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Este Ministerio ha resuelto crear la asignatura optativa de
«Tecnología frigorífioo. y aire aoondiciona<lo» en el quinto curso
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid, que desarrollará en el segundo cuatrimestre, y sólo para
las especialidades de «Mecánica» y «Técnicas energéticas»,

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. L muchos ro108.
Madrid, 14 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 19 de mayo de 1971 sobre dotación de
plaza de Profesor agregado en la Facultad de Cien
das de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago, y de conformidad con la Ley de Presupuestos vigente,
el Decr~to 1119/1966, de 31 de marzo, y la Orden ministerial de
4 de marzo de 1971 «{Boletín Oficial del Est..ado» de 15 de abriD,

Este Ministerio ha resuelto dotar en la Facultad. de Ciencias
de dicha Universi-dad y ron efectos económicos de la fecha
de la pl'esente Orden, la. plaza de Profesor agregado de «Química
orgánica y Bioquímica (Quím.i'ca organica.)>>. que quedara adscrita
al Departamento de Quimica orgánica constituído en dicha Fa
cultad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1971.

VILLAR P ALASr

TImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de mayo de 1971 sobre dotaciones
de plazas en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona.

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1243/
1967, de 1 de junio, sobre ordenaeión en Depa.rt&mentos de las
Facultades de Medicína, y en la Orden de 4 de marzo de 1971 .
(<<Boletín Oficial del Estado)} de 15 de abril),

Este Ministeri"o ha resuelto:

1.° Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Bacteriología
médica (con VírologÍa y Parasitología)>>, dotada. por Orden mi
nisterial de 17 de marzo de 1969 en la Facultad de Medicina
de dicha. Universidad.

2.0 Dotar en la indicada Facultad y con efectos de la
fecha de la presente Orden, 1'a plaza de Profesor agregado de
«Higiene y Sanidad y Microblolog1a y Parasitología (para explicar
Microbiología y Parasitología)>>, que quedará adscrita. al Depar
tamento de Patología constituído en dicha Facultad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos eflos.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director gl'nE'ral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de mayo da 1971 sobre composición
de la Junta de Gobierno del Patronato de la Casa
de Salud de Santa Cristina y Escuela Oficial de
Matronas.

Ilmo. Sr.: Aceptada por Su Alteza Real la Princesa de España
Doña SofIa de Borbón. la presidencia de la Casa de Salud de
Santa Cristina y Escuela Oficial de Matronas, debo comunicar
a y L que la Junta de Gobierno del Patronato de la referida
Entidad ha quedado así formada:

Vicepresidenta primera: Excelentísima sefiora doúa María
Elena Alfageme de Monreal.

Vicepresidenta segtmda: Excelentísima señora Marquesa de
VHlatorcas.

Vicepresidenta tercera: Excelentísima s€úora Duquesa de la
Unión de Cuba.

Secretaria: Excelentísima señora Condesa de Fontanar.
Tesorero: E.,"<celentístmo señor Marqués de Bolarque.
Abogado Asesor: Don Antonío de Eugenio y ÜTbaneja.

Vocales:

Doctor don Jesús Garda Orcoyen.
Excelentísimos señores Marqueses de Silvela.
Excelentísima señora Duquesa de Pinohermoso.
Excelentísima sefiora Marquesa de Llanos de San Javier.

Excelentísima señora Marquesa de Fontalba.
Excelentísima señora Duquesa de Granada.
Excelentísima señora Duquesa de Almodóvar del Rio.
Excelentísima señora Marquesa de Morbecq.
Excelentísima sefiera Marquesa de Nules.
Excelentísima señora Condesa de la Maza.
Don Carlos Gil y Gil.
Dofia Soledad Bustamante de Oriol.
Doña Carmen Casanueva de Fernández-Cuesta.
Princesa Doña Victoria Marone y Barbón, de Alvarez de To

ledo.

El Pleno de la Junta de Gobierno estará constituido por los
VocalC3 expresados anteriormente.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Subsecrdario.

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se crea
la especialidad de ({Decoracióm) en la Escuela de
Artes Aplicadas y OjiciOs Artísticos de Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director de la Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Murcia, en el que da
cuenta de que existe una gran demanda de matrículas para las
enseñanzas de «Decoración», por SUS posibilidades dentro del cam
po laboral, por lo que para atender la demanda de esta clase
de especialistas. y expresando el sentir general del profesorado
y alumnos, solicita la creación en la misma de la mencionada
especialidad de «Decoraclón»

Este Ministerio, en uso de la autorización que le concede
el articulo 12 del Decreto 2127/1963, de 24 de julio «(BOletín
Oficial del Estado» de 9 de septiembre), ha dispuesto:

Primero.-Se crea la especIalidad de {{Decoración» en la Es
cuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Murcia, con
validez oficial de estas enseñ,anzas.

Segundo.-Queda modificada. en el sentido a que Se refiere
el apartado anterior, la. orden ministerial de 19 de junio de
1965, sin que ello suponga variación alguna en la plantilla de
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Murcia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo, Sr. Director general de BeUas Artes .

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se croo
la especialidad de «Decoración» en la Escuela de
Artes Aplicadas y Ojícios Artísticos de Palencia.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia d'€ la continua demanda de
matrículas en la especialidad de «Decoración»). el Director de
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar'tísticos de Palencia,
previo acuerdo por unanimidad del Claustro de Profesores, solicita
el establecimiento en la misma de la citada especialidad de «De
coración)} ;

Por lo que, e-n uso de la autorización que le concede el articu
lo 12 del Decreto 2127/1963. de 24 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado)} de 9 de septiembre),

Este Ministerio ha dispuesto la creación en la Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Palencia, de la especiali'dad
de «(Decoración)}, dentro de la sección de Decoración y Arte Pu
blicitario, quedando modificada en tal sentido la Orden minís~

terial de 19 de junio de 1965, y sin que ello suponga vari'ación
alguna en la plantilla del personal docente titular de la misma.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretarío, Ricardo

Díez.

lImo, Sr, DirectOr general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de junio de 1971 sobre dotación de
plaza de Profesor agregado en la Facultad de Filo
sajía y Letras de la Universictad de Murcia.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo e.stab1ecido en la orden
ministerial de 4 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 15 de abrH), sobre denominaciones de plazas de Profesores
agregados,

Este Ministerio, a propuesta del Rectorado de la Universidad
de Murcia, ha resuelto:
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Prímero.-Desdotar la plaza de Profooor agregado de «Historia
de la Lengua y de la Literatura españolas». que por Orden minis
terial de 22 de octubre de 1970 fué dotada en la Facultad de
Filosofía y Letras de dicha Universidad, y adscrita al Departa
mento de Literatura Española.

Segundo.-Dotar en la expresada Facultad y con efectos de
la presente Orden, la plaza de Profesor agregado de {(Historia
de la Lengua y de la Literatura española (Literatura espaflOla) »,
de la Lengua y de la Literatura espafíolas (Literatura española»},
Española constituido en dicha Facultad.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de Junio de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Illvestigación.

ORDEN de 2 de iunw de 1971 sobre dotación de
plaza de Profesor agregado en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Bilbao.

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 1119/1966, de 31 de marzo, y en la Orden ministerial de 4
de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de abriD,

Este Ministerio, a propuesta del Rectorado de la Universidad
de Bilbao, ha resuelto:

Primero.-Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Topo
logía», que fué dotada por Orden ministerial de 24 de noviembre
de 1969 en la Facultad de Ciencias de dicha Universidad.

Segundo.........notar en la expresada Facultad y con efectos de
la presente orden,. la Plaza de Profesor agregado de «AnáHs
matemat1co 3.° (Análisis numérico)>>.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 3 de junio de 1971 sobre dotaci6n de
plaza de Profesor agregado en la Facultad de Fi
losojia y Letras de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el Decre
tó 120011966, de 31 de marzo, y en la Orden ministerial de 4 de
marzo de 1971 («Boletin Oficial del Estado}) de 15 de abril),

Este Ministerio, a propuesta del Rectorado de la Universtdad
de Valladolid, ha dispuesto:

Primero.-Desdotar la Plaza de Profesor agregado de (Lengua
y Literatura españolas», qUe fué dotada en la Facultad de Filo
sofía y Letras de dicha Universidad por orden ministerial de
29 de enero de 1971, y adscrita al Departamento de Lengua y
Literatura Espaüola.

Segundo.-Dotar en dicha Facultad y con efectos de la presente
Orden, la plaza de Profesor agregado de «Gramática general
y Crítica literaria (Gramática descriptiva del español)), que Que
dará adscrita al indicado Departamento de Lengua y Literatura
Española.

Lo eligo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1 muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1971.

VILLAR PALAS!

lImo. Sr. Director general de Universidades e Illvestigación.

RESOLUC¡ON de la DÜ'ecci6n General de Forma
ci6n Profesional y Extensión Educativa por la qua
se constituyen los Tribunales que han de juzgar la
prueba final de estudios de Asistente Social en el
presente curso aca~ÍCO.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.° de la
Orden de este Departamento de fecha 25 de mayo último.

Esta Dirección General ha dispuesto que los Tribunales que
han de juzgar la prueba final de estudios de Asist€nteSocial
en el presente curso académico se constituyan según se expresa
a continuación:

Madrid.-Escuela Oficial de Asistentes Sociales:

Presidenta: Doña María Victoria López Bueno, Profesora ti
tular de Técnicas del Servicio Social y sus Prácticas de la Es
cuela Oficial de Asistentes Sociales.

Vocales: Dofia Maria Angeles Durán Reras, Profesora de So
ciología de la Universidad Autónoma de Madrid; don José Alon-

so FOlteza Méndez, Profesor titular de Psjcología de la Escuela
Oficial de Asistentes Sociales; don José Entrena Cuesta-. Profe
sor titular de Derecho de la E...~uela Oficial de Asistentes Soda
les, y don Pedro Cano Díaz, Profesor titular de Medícina de la
Escuela Oficial de Aúti-lentes boeíales.

Se examinarán ante este Tribunal los alumnos procedentes
de las siguientes Escuelas: De Madrid: Escuela Oficial de Asis
tentes Sodales, San Vicente de Paúl, Consuelo Moreno. Escuela
de Formadón Social «Santa Luisa de Mar1l1ac», Hermanas Hos
pitalarias del Sagrado Corazón de Jesús y Escuela de Asistentes
Sociales «Santa Te-resa»; de Toledo: Dolores 8Dpeña; de Alican
te. Virger.. del Remedio: cte Valencia: Escuela Diocesana de Asis-
tent'2s Sociales; de Pamplona: Escuela Diocesana de Asistentes
Sodales «San Vicente de Paúl», y de Zaragoza: San Vicente de
Paúl y Escuela de Asistentes Sociales de la Universidad LaboraL

Barcelona.-Escuela de Trabajo de la excelentísima Diputación
Provincial:

Presidente: Don EInique Couceiro Núñez, Director y Profesor
titular de Sociología dc la Escuela Oficial de Asistentes Sociale.''\.

Vocale.<;: Don Luis García Vega, Profesor de Psicología de la
Universidad Complutense de Madrid; dofia Amparo Flerrer 01'
das, Profesora de Técnicas del Servicio Social y sus Prácticas
de la Escuela Oficial de Asistentes Sociales; don Pedro Porta
bella Durán, Médico Psicólogo del Instituto de Psicología Apli
cada y Psicotecnia de la excelentísima Diputación Provincial de
Barcelona, y don Adolfo EliC€S Huecas, Profesor de Derecho de
la Universidad Complutense de Madrid.

Se examinarán ante este Tribunal loo alumnoo procedentes
de las siguientes Escuelas: De Barcelona: Escuela. Católica de
ElL"€ñanza Social (femenina), Escuela de Ensefianza Social (mas
culina). Escuela Superior «Santa Teresa»; de Mam-esa: Escuela
Católica de Formación Social «Torras y Bages»; de Sahadell:
Escuela de Formación Social; de Lérida: Escuela de- Asistentes
Sociales: de Tarragona: San Fructuoso. y de Palma de MaUor
ca: EstucHo General Luliano.

Valladolid.-Escuela de Peritos Industriales:

Presidente: Don Miguel Angel Díaz Mier, Profesor titular de
Economía de 1a Escuela Oficial de Asistentes Sociales.

Voca.les: Doña Pilar Aparicio Garcia, Profesora de Sociología
de la Universidad Complutense de Madrid; dofia Maria Dolores
DelgadQ López, Profesora adjunta de Técnicas del Servicio So
cial y sus Prácticas de la Escuela Oficial de Asistentes Sociales;
don Gregario Prieto Pelayo, Director del Instituto Provincial de
Psicología Aplicada y Psicotecnia. y don Emí1to Soler Conesa,
Profesor adj1ll1to de Medicina de la Escuela Oficial de Asisten
tes Sociales.

Se examinarán ante este Tribunal los alumnos procedentes
de las siguientes Escuelas: De Valladolid: Escuela de Asistentes
Sociales y E.scuela de Formación Social; de Burgos: Escuela Dio
C€sana de Asistentes Sociales; de Salamanca: Escuela Técnica
de Asistentes Sociales «Santa Teresa»; de León: Nuestra Señora
del Camino; de Vitmia: Escuela Diocesana de Asistentes Socia
les; de San 8ebastián: Escuela de Asistentes Sociales; de Bilbao:
Escuela Diocesana <le Asistentes Sociales ({$an Vicente de Paú}»;
de Santander: Juan XXIII; de Oviedo: Escuela de Asístentes So
ciales; 'i-ie Gijón: Pio XLI; de Santiago de Compostela: Escuela
<le Ensefianza Social.

S€villa_--Escuela de Perítos Industriales:

Presidente: Don Pedro Escos Enciso. Profesor titular de Es
tadisttca y Demografía de la Escuela Oficial de Asistentes So
ciales.

Vocales: Doña Julia Echenique Mercado, Profesora adjunta
de Técnicas del Servido Sodal y sus Prácticas de la Escuela
Oficial de Asistentes Sociales; don Juan Astolfl Parra. Médico
del Instituto Provincial de Psicologia Aplicada y Psicotecnia;
don Gonzalo Serra Navarro, Profesor de Psicología y doña Mer
cedes Rincón Redondo, Licenciada en Ciencias Políticas y Pro
fesora de Sociología.

Se examinarán ante este Tribllllal los alumnos procedentes
de las siguientes Escuelas: De Sevilla: San Vicente de Paúl; de
Córdoba: Escuela de Asistentes Sociales «Santa Teresa»; de Gra.
nada: Escuela Diocesana de Asistentes Sociales (<San Vicente de
Paú!» y Escuela de Asístentes Sociales «Santa Teresa»: de Mála
ga: Escuela Diocesana de Asistentes Sociales «San Vicente de
Paúln: de Cádiz: «Santa Luisa de Marillac»; de Huelva: Acade
mia Profesional ~San Isidoro».

Santa Cruz de Tenerife.-Ihstitnto Provincial de Psicología
Aplicada y PSJcotecnia:

PrEsidente: Don Germán González Carrillo, Director del Ins
tituto Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia.

Vocales: Doña Carmen Pardillo Delgado. Secretario Social <lel
Instituto Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia: dona
Fredes García Martín, A..<;istente Social; don Victoriano Ríos Pé
rezo Médico Fisiólogo del Instituto Provincial de Psicología Apli
cada y Psicotecnia, y don Luis Sempere Condere, Licenciado en
Ciencias Económicas.

Se- examinarán ante este Tribllllal los alumnos procedentes
de las siguientes Escuelas: De Santa Cruz de Tenerife: San Pa-


